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Üoletin M Oficial 
A D V X R T C í l C I A O r i C i A Í . . 

U s leyes, .'.nleiies y anuncios qu«« hayan de in»erlarse en 
\$é BOLLTisr . s o n c f A L F » se han de mamlar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a lo% Kditores de 
':•••> mencionado* periódicos. 

(Bfal óTiien 4c 6 4e Atn/ it 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s lo» d í a * , e x c e p t o lo» d o m i n g o * . 

Pnrxio* DE s i T H C K . n o e . - E n esU capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensuales antici-
r o m de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y t i l por un año - S e 

admite, susericiones en Madrid, en la Administración del BOLKTI* , Fnencarral, 84.-Fuera 
<U<*t. e.p,»«|, directam.M.ie por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d.x r„lrt. 

A J J V E R T E S C I A r D I T O a i A t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia dt parte no j.obre, se insertarán oficialmente: 
asimismo-cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
paparán do» rt»U» por cada linea de Inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 
El Consejo de Estado en pleno ha emi

tido en 20 de Setiembre último el informe 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden o m u n i c a d a por el Ministerio 
del digno cargo de V. E . en 19 de Julio 
último, este Consejo haexamiuado el ex
pediente promovido por D. A.nselmo Fuen
tes, en representación de D. Romualdo 
Merlo y Cáoova3, como marido de Doña 
Anastasia Mora, solicitando que se exclu
ya del Catalogo de montes públicos de la 
provincia do Murcia una hacien 11 encla
vada en el partido de la Sierra de Espuña, 
sitio denominado El Pinillo y Cuesta de 
Muñoz, término jurisdiccional de Totana. 

Eu apoyo de su pretensión acompaña 
el recurrente uua información posesoria 
practicada ante el Juzgado de primera 
instancia do Totana en Diciembre de 1865, 
é* inscrita en el Registro de l a propiedad 
de dicho partido; información de que apa
rece que la finca reclamada consta de 
unas 600 fanegas de tierra, de las cuales 
se labran 100, estando las demás de monte 
bajo y pastos; que el reclamante adquirió 
la cuarta parte de la finca cuya exclusión 
solicita por título de herencia de su madre 
Doña J u a n a Cánovas Mazon, <\\\" falleció 
en 1844, y las tres partes restantes por 
compra que hizo á su tia Dona Romedio3 
Cánovas en Febrero de 1851. 

Se une además al expeliente una es
critura de transacción otorgada en la 
villa de Totana el 21 de Agosto de L833 
entre los que se consideraban dueños de 
las haciendas denominadas El Pinillo y 
Malbariche, y con la cual terminaron el 

{deito que seguían sobre la fijación de los 
inderos del Pinillo, conviniendo en que 

dicha finca comprendía dentro de sus lí
mites los terrenos de la Cuesta de Muñoz. 

El Ayuntamiento de Totana certifica 
que aparecen inscritas en el amillara-
miento á nombre de D. Romualdo Merle 
75 fanegas de secano, ocho celemines de 
riego, 500 fanegas do pastos y dos casas 
«n el paraje de Pinillo, y que satisface 
por ellas la contribución asignada. 

Pasados los antecedentes al Ingeniero 
Jefe del distrito, manifestó e3te funcio
nario que la finca reclamada se halla en 
totalidad dentro del perímetro del moote 
Júniero 32 del Catálogo de montes del 
Estado; que el origen del derecho que 
pretende el suplicante procede de dos 
concesiones de terrenos otorgadas á sus 
antecesores, á condición de pagar al Fis
co uu canon por los que roturasen, en
tendiéndose como no concedidos los que 
no se hubieseu reducido á cultivo dentro 
de un plazo que se fijaba en la concesión; 
$ue lo3 límites asignados á la fiuca no 
Justifican la propiedad del terreno que 
^ a p r e n d e n , sino únicamente la del que 
Bttáoi cultivado: y aun cuando no hu

bieran caducado las concesiones por la 
falta de pago del canon, siempre habían 
sido considerados como de dominio públi
co dichos terrenos, según lo prueban las 
subastas de pastos y espartos y las visi -
tas practicadas por orden del Gobierno. 
Además que la escritura do trapsaccion 
presentada no supouia otra cosa más que 
ol conocimiento de los litigantes de que 
ninguno de ellos podía presentar título 
alguno para demostrar su derecho, opi-
naudo en su consecuencia que no debían 
eliminarse del Catálogo los terrenos mon
tuosos pedidos, sitio solamente las tierras 
que actualmento se hallaban labradas. 

La Jun ta cousultiva de Montes y el 
Negociado de »jáé Ministerio, aceptando 
los hechos expuestos, frieron de parecer 
que se accediera á la solicitirl. 

Pasado el expedienté al Consejo, la 
ant igua Sección de Gobernación y Fo
mento estimó necesario pedir informe á 
la Administración económica correspon
diente, y en su virtud esta dependencia 
manifiestaque la linca que se reclama 
está libre de todo gravamen á favor del 
Estado. 

Remitido de nuovo el expediente al 
Consejo, ateniéndose esto á lo que en 
casos análogos se ha propuesto y resuel
to el Gobierno, manifestará á V. E. que 
los documentos en que el reclamante 
apoya su instancia constituyen, por ha
llarse inscritos en el Registro de la pro
piedad, un título legal y fehaciente del 
derecho que invoca. 

La inscripción en el Registro de la 
propiedad de Totana de la información 
posesoria aprobada por el Juez del parti
do en auto de 20 de Diciembre de 1865, 
previa audiencia del Promotor fiscal, es 
por sí título bastante para acreditar el 
derecho de la recurrente á la hacienda 
El Pinillo y Cuesta de Muñoz, á uo ser 
que el valor y fuerza legal de dicho título 
sea contradicho por otro igualmente ius-
crito. 

Corrobora además la fuerza probatoria 
de la antedicha información la escritura 
de transacción otorgada en 1833 por los 
que se consideraban dueños en aquella 
fecha de la mencionada finca El Pinillo 
Malbariche. porque si bien en la escri
tura no fue* parte el Estado, prueba sin 
embargo de una manera evidente que los 
causantes del derecho de la interesada 
alegaban ya en la citada fecha pertene-
cerles la propiedad y posesión de la fin
ca. Y como hasta la actualidad hayan 
transcurrido más de 30 años de posesión 
que exige el art . 12 del reglamento de 
Montes para suplir ta falta de título do 
propio lad, es incuestionable que la exclu
sión que solicita D. Romualdo Merle, co
mo marido de Doña Anastasia Mora, apa
rece fundada. 

Los actos posesorios que ha ejercido 
el Estado en los montes de El Pinillo y 
Cuesta de Muño: por medio de las subas
tas de pastos y espartos uo pueden preva
lecer contra los documentos aducidos, 
máxime cuando, s<*gun los mismos Inge
nieros han manifestado, es notoria la fal
ta de datos ciertos con que se formó el 

Catálogo de montes públicos de la provin 
cia do Murcia. 

Asimismo no pueden tomarse en con
sideración las indicaciones que se hacen 
ou el expediente acerca del origen del 
derecho del recurrente, y de si procede 
1-' concesiones de terrenos montuosos 

hechos por el Gobierno á particulares 
para que los roturasen mediante canon, 
porque seguu aparece del informe de la 
A lm'uiistraeiou económica, no consta Cjne 
la finca solicitada tenga gravamen algu
no á favor del Estado. 

Resumiendo, el Consejo es de dictamen: 
que procede excluir del Catálogo de mon
tes públicos de la provincia de Murcia la 
finca denominada El Pinillo y Cutsta 
de Muñoz, sita eu el térmiuo de Totana, 
sin perjuicio de los derechos que reserven 
á favor de la Administración las leyes y 
reglamentos.» 

Yconformánd.>s.->.M .clRBY(Q.D .G.« 
con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo traslado á V. S. como resolución para 
su conocimiento, el del Ingeuicro Jefe del 
distrito forestal y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos añ >s. Mt Iri l 30 de Octubre 
do 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 27 de Octubre de 1876. 
PUESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE DE 

LA. K J . M F . U A . 

Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuero.—Arcas.—Balen-

chana.—Bruguera.— Calvo.—Claramen
te (Marqués de).— Cubas.— Fernán lez 
Duran.—Fernandez Castelao.—Feruan-
dezdel Pozo.—Foronda.—García del Bar
rio.— Gómez Parreño.—Gómez (D. Fé -
lix).—Jorgáues.—Martin Murga.—Martí
nez Aparicio.—Morcillo.—Moreno.—Nar-
bon.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Cantos.— 
Peñaflorida (Marqués de).—Pozo Egoz-
que.—Retortillo (Marqués de)—Revuel
ta .— Saez.— Seranos . — San Millan.— 
Uhagon.—Velasco é Ibarrola.—Salto y 
Huelves (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se leyó un oficio en que el Director del 
Hospicio pide autorización para adquirir 
administrativamente, en vista de lo avau -
zado de la estación, 1.300 metros de paño 
melton, á 7 pesetas 50 céntimos metro; 
1.600 de paño azul, á 7 {50; 60 de paño 
azul tina, á 12'50, y 133 debayeta, á3-ó0, 
para trajes de los acogidos é Inspectores 
de aquel Establecimiento. 

Abierta discusión, elSr. Martin Murga 
dijo que en so concepto no debía pres-
cindirse para esta adquisición de las for

malidades de subasta, pues si bien e s 
cierto que lo avanzado de la estación h a 
ce urgente la confecciou de trajes de in
vierno, no lo es menos que el haberse des 
cuidado este asunto va á causar perjui
cios á los fondos de la provincia. 

El Sr. Balouchana dijo que á su pa
recer era urgente librar á los acogidos 
del Hospicio de los rigores del frío,y debía, 
autorizarse la adquisición propuesta. 

El Sr. Ortiz y Rojas, Visitador del Hos
picio, dijo que nací I tiempo venía peu-
sándosc eu este asunto, que no se había 
ultimado por las dificultades que ofrecía 
la fabricación de los géneros; y añadió 
que sin opouerse á que se adquieran por 
subasta, llamaba la atención acerca de 
la urgencia de vestir á los acogidos. 

En vista de estas manifestaciones, la 
Diputación acordó autorizar al Director 
del Hospicio para que, de acuerdo con los 
Visitadores, adquiera por Administración 
los géneros indicados á los precios que se 
ci tan. 

Acto seguido acordó la Corporación: 
Quedar enterada de que los Sres. Pe-

Uetan y Muguiro no pod ían asistir á la 
sesión por ocupaciones urgentes . 

Conceder 60 dias de licencia al Dipu
tado Sr. Fontagud Gargollo. 

Quedar entera la de un oficio cu que 
el Consejo de Sanidad participa el apre
cio con que ha recibido la Memoria fa
cultativa redactada por el üecauo de l a 
Beneficencia Sr. Arce, correspondiente al 
mes de Julio; y disponer se dé traslado 
de este oficio á dicho Sr. Decano p i ra 
su satisfacción. 

Dar las gracias á D. Liborio Acosta 

f ior lutber remitido 50 ejemplares del fo
leto titulado Centro protector de la mu

jer, y distribuirlos en t r j los Sres. Dipu
tados. 

Pasar á informe de la Comisión de 
Gobierno interior uu oficio en que la Jun -
t a de erección de un monumento á Alva
rez de Castro en Gerona invita á esta 
C «rnoraciou para que contribuya á dicho 
pensamiento. 

Pasar á la Ordenación de pagos una 
comunicación en que el Presidente del 
Asilode la Asunción dagraciaspor la can 
tidad concedida á dicho Asilo, y manifies
ta que está encargado de hacerla efectiva 
el Sr . D. Francisco Cubas. 

Distribuir entre los Sres. Diputado* 
algunos ejemplares que se han recibida 
del folleto titulado Colección de documen
tos y textos sobre bandolerismo y secues
tros, publicado por la Junta de Agricultu
ra de Málaga. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de la propuesta hecha por la Co
misión provincial y que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior, fijando reglas 
para la concesión de licencias á los Pro
fesores del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia. En ol íase proponía: 1.° No 
concederles licencia si no la piden funda
dos en las causas siguientes: para asun
tos propios, para atender al restableci
miento de su salud, por enfermedad cró
nica ó para desempeñar una plaza mé
dico-facultativa ganada por oposición: 
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2.° Las licencias para asuutos propios uo 
excederán de 45 dias y se concederán 
sin sueldo, previo informe del Decano 
manifestando que hay Profesor del Cuer
po que le sustituya: 3.° Las Ucencias puní 
el restablecimiento de la salud no exce
derán de 45 dias y se concederán con 
sueldo, previa just i f icaran é iiiaaliutor
mo que el o»>n anterior: 1.° J u s t i f i ^ d a 
debidamei sitar próroga á La li
cencia para, restablecer la salml,ju^áuT" 
concede! ?o oO tijas sin suelde: . V Las 
licencias por enfermedad crónica se con
cederán por el plazo de un año como 
máximum, previo informe razonado del 
Decano, con todo el sueldo los seis pri
meros meses y con la mitad los seis úl
timos, disponiendo que si el paciente sa
liese de Madrid, cumplidos que sean los 
seis meses disfrutará el sueldo íntegro el 
que le sustituya: 6.° Se concederán li
cencias por un año sin sueldo para des
empeñar plaza médico-facultativa gana
da por oposición, acreditando esta causa, 
y entendiéndose que renuncian la de la 
Beneficencia si espirado el año no volvie
sen á ella: 7.° Los Profesores que suslT-
tuyan á los que obtengau licencia, dis
frutarán los sueldos que estos dejen de 
percibir por las causas iudicadas. 

Puesto á discusión, el Sr. Arcas usó 
de la palabra en contra, diciendo que no 
encontraba justo que el Profesor que pa
dezca enfermedad cróuica pierda á los 
seis meses la mitad del sueldo y la tota
lidad si sale de Madrid, pues si bien es 
cierto que debe ponerse cortapisa al a l a i -
so en la concesión de licencias, no lo es 
menos que el Profesor enfermo necesita 
más del sueldo, salga ó no salga de Ma
drid. 

El Sr. Balenchana, de la Comisión, 
contestó que lo que esta había querido 
es evitar el caso de que por conceder mu
chas licencias hubieran de confiarse los 
enfermos á Profesores que pudieran ser 
muy aptos, pero que no hubiesen probado 
su suficiencia por medio de pública opo-
8Íciou. Añadió que lo que parecía injusto 
al Sr. Arcas era efectivamente un caso 
triste, pero inevitable; siendo de notar que 
cuando el Profesor sale de Madrid no es 
su estado tan grave que no pueda pasarse 
sin el sueldo, que es justo perciba el que 
desempeñe el servicio. 

E l Sr. Morcillo consumió el segundo 
tumo en contra, dicieudo que en su con
cepto faltaba consignar en el proyecto 
que se discutía, que podría concederse 
licencia á los Profesores que pasasen al 
extranjero con el objeto de hacer estu
dios científicos que contribuyau al ade
lantamiento de la ciencia y al mejor 
servicio, por consiguiente, del Hospital. 

El Sr. Balenchana contestó que la 
Comisión no tenía inconveniente eu ad
mitir la enmienda indicada por el señor 
Morcillo siempre que al Profesor que so
licitase esa licencia se le sujetase á una 
prueba plena y fehaciente deque su objeto 
era practicar estudios científicos, y siem
pre que se estableciese la restricción de 
que para conceder la licencia quede en 
el Hospital suficiente número de Médicos 
para que no se resienta el servicio. 

El Sr. Foronda habló en contra, consu
miendo el tercer turno, y opinó que las li
cencias debieran concederse en vez do 
por un año, por dos y por una sola vez, 
evitando así el abuso que pudiera ocurrir 
dequevolviendouudia, solicitaren de nue
vo licencia. 

El Sr. Balenchana contestó que se 
habia fijado como máximum un año con 
el objeto de que no falten en los hospita
les Médicos que hayan hecho oposición, 
lo que sería fácil aconteciese si se fijaban 
dos años. 

Habiendo hecho uso de la palabra en 
contra tres Srcs. Diputados, el Sr. Presi
dente, con arreglo alar t . 63del reglamen
to, preguntó á la Diputación si se discuti
ría la propuesta por artículos, resultando 
acuerdo afirmativo. 

En su virtud púsose á discusión el ar
tículo 1.*, presentándose uua enmienda 
suscrita por el Sr. Morcillo, eu la que se 
consignaba que se conceda también li
cencia á los Profesores que pasen á hacer 
estudios en el extranjero, siu sueldo y 
cuando ha va Profesor que le sustituya. 

El Sr. Balenchana dijo que la Comi

sión no admitía la enmienda por no con
signarse en ella la prueba á que había de 
sujetarse al solicitante, quedando reti
rada dicha enmienda. 

Acto segoido se dio lectura de otra al 
mismo arríenlo, suscrita por el Sr. Saez 
de Montaya, en la qut» se consigna que 
siempre q u e so COJKCda licencia para es
tudiar en" el e x t r a j o * * á un Médico, se 
exija la pre><a>tael»a Oficial al Agente 
consolar o d ip ' - . iDá t i fo del país á que 

'vaya, y la rc4aee¡on' de una Memoria de
tallada del resultado de sus observaciones. 

Aceptada por la Comisión, y como no 
hubiese quien hablase en contra*, fué apro
bado el art . l .° con la enmienda del señor 
Saez. 

Se aprobaron también sin discusión ni 
enmienda los artículos 2.°, 3.° y 4.° 

Puesto á discusión el art . 5.*, el señor 
Áreas habló en contra repitieudo las razo
nes aducidas al discutirse la totalidad do 
la propuesta, contestándolo el Sr. Saez, 
que el uso de licencias tiene su límite na
tural en la jubilación que deben solicitar 
los Médicos cuando contraigan enferme
dad crónica cuya duración exceda de un 
año. 

Rectificó brevemente el Sr. Arcas, y sin 
más discusión fué aprobado el ar t . 5.° 

Puesto á discusión el 6.*, se leyó uua 
enmiendafirmada por el Sr. Foronda pro-
ponieudo que donde dice un año, se con
signen las palabras «dos años y por una 
sola vez.» 

No admitida por la Comisión, fué reti
rado por su autor, y sin más discusión se 
aprobó el ar t . 6.° 

Leido el 7.*, fué aprobado también sin 
discusión, siendo eu su consecuencia 
aprobada la propuesta. 

Seguidameute se dio cuenta de los de-
mas dictámenes emitidos por las respecti
vas Comisiones, acordándose lo siguiente: 

Comisión provincial. 
Dirigir atonto oficio al Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación á fiu de que cou-
ceda, libres do gastos, los honores de .Jefe 
de Administración á D. Francisco Augús-
tin, Jefe que es de Negociado y Contador 
interino de fondos provinciales. Antes de 
adoptarse el acuerdo que queda consigna
do, el Sr. Cubas pidió constase tomado por 
unanirnida 1, y así se acordó. 

Aprobar la suspensión de empleo y 
sueldo ¡mpuosta por el Director del Hos
picio al Ayudante de Inspector D. An
tonio Lara. y disponer se anote en el ex
pediente del interesado el hecho de haber 
abandonado su destino el 17del corriente, 
para que no pueda ser colocado en nin
gún otro puesto. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
de Medicina D. Emilio Corcuera, D. Da-

•niel Casuso, D. Alfredo Blanco, D. José 
María R o m e r a .1 ív >ga, 1). Emilio Marcos 
Vega, l). M a n u e l Cerezo y I). Marcos 
Delgado. 

Reponer en la forma acostumbra ta 6 
los Practicantes de Farmacia D. Ernesto 
Martínez González y I). Autonio Gon
zález Orozco. y al do Medicinal). Juan 
Saudoval Muñoz. 

Disponer que la Comisión provincial, 
al formar el presupuesto adicional al or
dinario vigente, aprecie las razones ex
puestas por los Ayudantes de las Escue
las del Hospicio pidiendo aumento de 
sueldo. • 

Comisión de Beneficencia. 
Anuuciar nueva subasta en término de 

10 dias para el suministro de vino y vi
nagre para los Establecimientos, fijando 
los precios do 50 y 40 céntimos de peseta 
el litro respectivamente. 

Anunciar asimismo con 10 dias de an 
ticipación subasta para el suministro de 
jabón, fijando el precio de una poseta 25 
céntimos cada kilogramo. 

Sacar á subasta el suministro de ar
roz, y aprobar el pliego de condiciones en 
que se fija el precio de 57 céntimos de 
peseta el kilogramo, publicándose los 
anuncios con 20 dias de auticipacion. 

Oficiar por el conducto debido a l 
Sr. Gobernador de Guadalajara, encare
ciéndole la conveniencia de que haga 
comprender al Ayuntamiento de Fuente-
laencina los perjuicios que se irrogan á 

! los expósitos procedeutes de esta Inclusa 

obligando á sus encargados á proveerse 
de medicamentos en el pueblo de Tendi-
11a, distante más de seis kilómetros, y la 
responsabilidad en que pudiera incurrir; 
encareciéndole la necesidaAje que se los 
facilite el de la farmacia d d r p u l U o . 

Autorizar ia ejecución de las objras 
propuestas por m Sr. Arfoitccto eu hi 
cañería de agáas jHrttblfftdel Hospital 
provincial, con arregiq al costo « d a l l a d o . 
de 9(30 pesetaqmóxiauímcnte. 

Aprobarla flroasta celebrada en 16 ü*8Í 
corriente para el suministro de carnes á 
los Establecimientos, adjudicando defini
tivamente el remate para los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios é Inclu
sa á D. Esteban Hernández Espinosa en 
precio de una peseta 28 céntimos cada 
kilogramo; y anunciar nueva subasta pa
ra el mismo suministro al Hospicio cou 
arreglo al mismo pliego de condiciones y 
eu plazo de 10 dias. 

Anunciar nueva subasta también en 
plazo de 10 dias para el sumiuistro de 
garbanzos á los Establecimientos de Be
neficencia con arreglo al mismo pliego de 
condiciones que sirvió para la anterior; y 
disponer que si en esta subasta no hubie
se licitadores, se anuncie desde luego la 
tercera, en la que se admitan proposicio
nes para el suministro á todos los Es ta 
blecimientos ó á cada uno de ellos, pro
firiendo en igualdad de precios la que se 
refiera á todos. 

Comisión de Fomento. 
Se dio cuenta de un dictámeu propo

niendo excitar el.celo del Ayuntamiento 
de la Villa del Prado para que ponga en 
buen estado las calles que median entre 
la carretera de Navalcarnero y el camino 
de Escalona. 

El Sr. Alvarez manifestó que en su 
concepto debía añadirse al dictamen que 
la reparación se hiciese sin pérdida de 
tiempo, por el mucho que ya ha transcur
rido y á fin de que sea simultánea con la 
composición general de caminos que se 
está verificando por la Diputaciou. 

Admitida esta enmienda por la Comi
sión de Fomento formó parte del dicta
men, que con ella fué aprobado. 

También se acordó: 
Aprobar el programa-reglamento para 

la concesión do cuatro pensiones de á 
1.500 pesetas anuales cada una, creadas 
por la Diputaciou para el estudio de l a s 
Bollas Artes. 

Delegar en el Alcalde de Villanueva 
de la Cañada para que, representando á 
esta Corporación, verifique la recepción 
provisional do las obras de la Casa-
Ayuntamiento y Escuela de aquella villa, 
y declarar de abono al contratista de di
chas obras la cantidad de 3.357 pesetas 
que representan el 50 por 100 del coste 
total y que se acordó conceder como sub
vención. 

Declarar como caso especial á I). Pa
blo Egea con las condiciones necesarias 
para ser admitido al concurso de la pen
sión para la pintura de las cuatro do Be
llas Artes recientemente creadas, á pesar 
de exceder eu algo este interesado de 
la edad reglamentaria. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta de la proposición siguiente: 

«A la Diputación provincial.—En vis
ta del ofrecimiento del Sr. D. Eugenio de 
Garagarza, Director do Paseos y arbola
dos de Madrid, tenemos la honra de pro
poner los siguieutes acuerdos:—l. c La 
Diputación provincial acepta el generoso 
ofrecimiento del Sr. D. Eugenio Garagar
za, Director de Paseos y arbolados de Ma
drid, á quien da las gracias por redundar 
en pro de los iutereses de la Beneficen
cia.—2.' La Comisión especial á quien 
corresponde, adoptará las medidas opor
tunas á fin de que, bajo su inspección, el 
Sr. Garagarza, de acuerdo cou el Sr. Ar
quitecto Jefe, pueda proceder inmediata 
mente al trazado y plantación del Parque 
higiénico que, según los planos aproba
dos, debe establecerse frente á la facha
da del Hospital provincial, aprovechando 
en lo que sea posible los árboles y arbus
tos que existían en uno de los antiguos 
patios.—3.° Se confía al celo de la Comi
sión especial, procurar por medio de do
nativos la adquisición de plantas para el 
Parque higiénico.—Palaciode la Diputa

ción provincial 27 de Octubre de 1876.= 
E l Marqués de Retortillo.=Norberto de 
Arcas .=José Morcillo.» 

El Sr. Marqués de Retortillo dijo q u e 

e l ^ j e t o de la CofKfcrion era formar un 
p a B i e higiénico que al mismo tiempo 
embellezcaaquel sfÜ|, dundo n í a - valora 
lol solnrea que han de \ . Dijo que 
á eme ftb so había invitada al Director 
deArbdlnl.>s.Sr. Gara o. . . eual. eo : i 

uua finura v b e u e v o l e t « H § ^ a s de todo 
elotrio, hnbfá corresnonuWo e n ' l a forma 
que acababa de oir la Corporación. Aña
dió de la misma manera debía invitarse á 
los particulares, y terminó pidiendo se 
tomase en consideración y declarase ur
gente la proposiciou de que se había dado 
lectura, acordándose así por la Diputación. 

No habiendo quien pidiese la palabra 
eu contra, quedó aprobada dicha propo
sición. 

Xo habiendo más asuntos de qué t r a 
tar , se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
El Conde de la Romera .=El Diputado 
Secretario, Martin Salto y Hnolves. 

JVLA.-U-. TJUT.---.-----.-J-.Tl. 

Esta Corporación ha acordado, en se
sión de 22 de Octubre último, sacar por 
segunda vez á subasta el suministro de 
garbanzos á los Establecimientos de Be
neficencia dependientes de la misma, al 
tipo do 72 céntimos de peseta kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en la 
subasta 4.104 pesetas, y como definitiva 
el 20 por 100 do una anualidad del precio 
del remate, conforme al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto todos 
los dias no festivos, do una á ouatro de la 
tarde, en la Sección de Beneficencia, y 
además se insertó on el BOLETÍN OFICIAL 
del 20 de Setiembre último con el modelo 
de proposición. 

El acto tendrá lugar el dia 20 del a c 
tual , á la una de la tarde, en el Palacio 
do la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=Los 
Diputados Secretarios, M. Salto y Huel-
v e s . = E . Pclletan. 

IdiiiiiiisiraciA» Central. 

Universidad Central. 

Secretaríagenera l.—Primcraenseííanza. 
Conforme á lo dispuesto en Real 

orden de 4 de Mayo de 1875, que fija de 
nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858. los? 
M;i<-t i \> y Maestras que sirvan en pro
piedad Escuelas de igual clase, y de la 
misma ó superior dotación á la quo aspi
ren, pueden solicitar su traslación por 
concurso á las que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se expre
san. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Escuela de niños. 
La de Chozas de la Sierra, dotada con 

e l sueldo anual de 450 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La de Guadali.x, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas. 

P R O V I N C I A D E C I U L A D - R E A L 

Escuela de niños. 
La de Infantes, dotada con el sueldo 

anual do 1.350 pesetas. 

P R O V I N C I A D E C U E N C A . 

Escuelas de niños. 
Las de Vara de Rey, Cardenete y Mi 

Provencio, dotadas cou el sueldo anual de 
822 pesetas. 

Las de Montalvanejo, Villar de Olalla, 
La Ventosa, Cañamares y Villalpardo, 
con el de 625. 

Escuela de niñas. 
La de Zafra, dotada con el sueldo 

anual de 41650 pesetas. 

P R O V I N C I A D E G T A D A L A J A R A . 

Escuela de niños. 
La de Albares. dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 

http://TJUT.---.-----.-J-.Tl


Martes 7 do NoviemLr,> cl<; 1876. 

PROVINCIA. DE SEftOVIA. 
Escuelas de niños. 

Las do Muñopedro y Oíombrada, do
tadas con el sueldo anual de (25 pesetas. 

Escuela de niñas. 
La de Cantalejo, dotada con el sueldo 

anual de 550 pesetas. 
PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños. 
Las de La Mata y Magan, dotadas 

con el sueldo anual de 8*25 pesetas. 
La de VUlanueva de Bogas, con el 

de 025. 
Escuelas de niñas. 

La de Galvez, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

La de Torneo, con el de 416'50 
Los aspirantes remitirán sus solicitu

des documentadas á la Jun ta de Instruc
ción pública de la provincia á que corres
ponde la vacante en el preciso término 
de 15 días, á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el respectivo 
Boletín oficial. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
por traslación á las vacantes qne se 
auuucian por este edicto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1876 .=El 
Secretario general, José* de Isasa. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
186 de la Ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, en la regla 1.* de 
la Real orden de 7 de Junio de 1850 y en 
la 10 y siguientes de la de 10 de Agosto 
de 1858, deben proveerse por oposición 
en el mes de Diciembre próximo las Es-

cuelas que á continuación se expresan: 
Míi .V'ir» iv T,«t vmt i t iv id ¿y I«,<|IV»1I!H 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAX,. 

Escuelas de niños. 
Las de Almadenejos y Fuencalíentc, 

dotadas con el sueldo anual de 825 pese
tas cada una. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
t ras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarla?. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8 / de la orden de 1.° de Abril de 1870, se 
proveerán asimismo por oposición, en el 
expresado mes de Diciembre, todas las 
Escuelas de esta clase pertenecientes á 
la provincia de Ciudad-Real, que vaca
ren durante el plazo que en este edicto 
se señala para presentar solicitudes, y 
que se establezcan de nueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secrataría de 
la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias antes, por lo menos, do 
tcrminar'el mes de la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la misma. 

Loa rj-rcicios se verificarán en la refe
rida capital, en el local, dias y horas que 
en virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la citada Real orden de 10 do Agosto de 
1858 determine el Tribunal, que se consti
tuirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que do orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Gaceta 

Í t BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
os Maestros que deseen tomar parte en 

las expresadas oposiciones. 
Mudrid 4 do Noviembre de 1876.=E1 

Secretario general, José de Isasa. 

INSTITUTO DE PRIMF.KA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO DE SANTO TOMÁS DE AQU1NO. 

C u r s o do 1 8 7 6 1 8 7 7 . 

Cwvtro de asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

1 l i mero y segundo de Latiu \ JJ- Jomas de la l l íva. Doctor en Filosofía y Letras 
Geografía D - ? e d r ° ( í a r c f a 8 ' J , m « -
Historia universal . . . . . . . .'.'.'..A D. Ignacio Alonso Martínez, Doctor en Filosofía v 
K í s t o r i a de España / _ . Letras. J 

Retórica v hx'-úca.. . . \ D - Antonio L. Figueral. 

Físiea y Química . . . . 
Historia natural 
Fisiología 6 Higiene 

D. Bernardo Alvares Marina, Licenciado en Cien
C I A S . 

D. B«rnardb Alvarez Marina, Licenciado en Cien
cias 

D. Antonio Luis Figueral. 

Mu-lri-1 30 de Setiembre de 1878 . -B1 Director, Licenciado Bernardo A. Marina. 

COLEGIO DE D. LEÓN GÓMEZ. 

Curso de 1 8 7 6 á 1 8 7 7 . 

(Jxiadro de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 
— — 

Primero de Latin ] 
^egtindo de Latín I 
Re¿i\rica. etc f D . León Gómez y Sánchez, Licenciado en Filosofía 
^ g r a f í a > y L e t r a a < 

Historia de España \ * 
Historia universal \ 
Psicología y 
Aritm^ica y Algebra | 
Geom-Hría. etc f j j . Manuel Soriano. Bachiller en Ciencias, Licen-
xnsiea. etc > c ^ 0 c u Letras y en Derecho. 
ciscona natural \ 
Criología I 

Madrid 30 de Setiembre de 1876 .= El Director, León Gómez. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Historia de España, ta

cante en la Universidad de Granada. 

Los señores opositores á esta cátedra 
se servirán preseutar el miércoles 22 del 
actual, á lns tres y media de la tarde, en 
el salón do grados de la Facultad de Filo
sofía v Letras de la Universidad Central, 
con objeto.de proceder al sorteo de las 
t r incas . 

Con arreglo á lo que previene el ar
tículo 14 del reglamento de 2 de Abril de 
1875, los opositores que no asistan á dicho 
acto ui excusen con cau3a legítima su 
asistencia, se considerará que renuncian 
a t o m a r parte en la oposición. 

Igualmente so advierte que el opositor 
D. Femando Brieva y Salvatierra debe 
acreditar ante el Tribunal hallarse en po
sesión de los derechos civiles, y D. Ger
mán Salinas y Azuarez tener la edad de 
25 años. 4 

Madrid 4 de Noviembre de 1876 .=E l 
Presidente del Tribunal. Juan Valera. 

J i J Z G A P O S B¡E PRIMERA I N S T A N C I A 
— 

l fnen; ivl<vt- . i . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, en autos ejecutivos que se 
siguen en el mismo Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, se sacan á pública 
subasta tres dehesas, situadas en termi
no de la villa de Hornachuelos. 

' Una titulada de «Aljabaras,» de caber 
44(> hectáreas seis áreas parte m o n t o - i , 
y otra parte con chaparral, olivar, huer
ta y nueva casa cortijo; tasada en la 
cantidad de 469.609 pesetas. 

Otra Dehesa llamada de «Las Mesas,» 
con una superficie de 2.530 hectáreas, de 
las que 34 hectáreas y 67 áreas se ha-
llau desmoutadas, con algunos chapar
ros; tasada en la cantidad do 72.839 pe
setas, incluyendo el valor de los caseríos 
y demás accesorios; y 

Otra dehesa titulada «Obra Pía,» con 
una superficie de 285 hectáreas, 42 áreas 
y siete centiáreas, de las que 20 hectá
reas se hallan desmontadas, pobladas de 
alcornoques, con corralón á cercado d j 
piedra; tasada en la cantidad de 18.742 
pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 4 de Diciembre próximo, á la una de 
su tarde, así en el Juzgado de primera 
instancia de Posadas, como en el de Bue
navista; haciéndose presente que se ad
miten proposiciones á las tincas juntas ó 
separadamente siempre que cubran las 
dos terceras partes de su tasación, y que 
previamente habrá de consignarse en la 
.mesa del Juzgado las sumas de 7.500 pe
setas para poder tomar parte en la su
basta. 

Madrid 30 de Octubre de 1876. 
2 2 - 8 0 

Centro. 
En los autos seguidos en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte y Escribanía del infras
crito á instancia de D. Ramón Rodríguez 
Leal, de esta vecindad, con D. Francisco 
Muñiz y González y D. Autouiode la T o r 
re y García, como testamentarios de Don 
Joaquín Quintana; Doña Micaela Aguilar, 
viuda de este, por sí y como tutora y cu
radora de su hijo D. Joaquín Quintana 
y Aguilar, y Doña Adela y D. Emilio 
Quintana, hijos de D. Joaquín, sobre can
celación de uua fianza que este prestó á 
favor del Excmo. Ayuntamiento de esta 
corte por D. José Pellico, Recaudador de 
cuotas de los exceptuados de la Milicia 
Nacional, por 19.417 rs. , sobre la mitad 
de la casa núm. 15 moderno de la pla
zuela del Progreso, y costas, hoy cumpli
miento de la sentencia firme dictada en 
dichos autos, por la que se condenó á los 
demandados á que en término de dos me
ses cancelen la expresada fianza con ex
presa condenación de costas; se ha dicta

da la providencia que contiene los par t i 
culares s iguientes 

«Providencia.- Juez, Sr. Casas.—Madrid 
17 de Mayo de 1875.—A lo principal del 
anterior escrito requiérase álos tes tamen
tarios y herederos de D. Joaquín Quinta
na para que. en término de dos meses, 
contados desde el dia de la notificación, 
cumptan lo mandado en la ejecutoria d e 
18 de Octubre de 1872 recaída en estos 
autos, relativamente al levantamiento de 
la fianza que gravita sobre la casa de que 
en ellos so trata: al primer otrosí requié
raseles igualmente para que en el ac to 
paguen el importe de las costas en que 
están condenados y constan de la cert i-
h> ación librada por el Escribano D. Clau
dio Garrido, y las posteriores, y no veri
ficándolo precédase al embargo y depósito 
de bienes de la propiedad de la tes tamen
taría de D. Joaquín Quintana, por el 
orden establecido en la Ley de Enjuicia
miento civil, que sean suficientes á cubrir 
las expresadas responsabilidades, para lo 
que se da comisión á alguacil del J u z 
gado y presente Escribano. 

L<> m;in<!»5 y rubricn su señoría, de que 
doy f e . = E s t á rubricado.=Venancio de 
Orche.» 

Y como sea ignorado el actual parade
ro y domicilio de 1). Emilio Quintana, 
•han tenido Ingar los requerimientos acor
dados con respecto al mismo por medio 
dé la oportuna cédula que se ha en t rega
do al Excmo. Sr. Alcalde primero de es 
ta corte, y se ha maridado publicar por 
medio de los periódicos oficiales de la 
misma. 

Madrid 28 de Octnbre do 1876 .=Ve-
nancio de Orche. 21—128 

Lat ina . 

En virtud de providencia del br . Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, se anun
cia por tercera v última vez-el extravío 
de uu resguardo expedido por el Banco 
de España, señalado con el núm. 69.751, 
constituido á favor do D. Miguel Biértola 
y endosado por este á D. Jesús María 
Rodríguez, de 56 obligaciones de ferro
carriles, importantes 28.000 pesetas no
minales; y se llama á la persona en cuyo 
podarse encuentre para que lo presente 
en el Juzgado dentro del término de 10 
dias, pudiendo alegar ante el mismo el 
derecho de que se crea asistido; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado nulo, de ningún valor ni efecto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1876.=-
Juan Joaquín Jiménez. 20—38 

Palac io . 
En virtud de providoncia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta capital , 
refrendada del actuario que suscribe y 
dictada en autos ejecutivos, se sacan á 
pública subasta una casa sita en la villa 
de Gijou, calle de Cabrales, núm. 32, 
cuya superficie se compone de 1.900 pies 
cuadrados. 

Otra en el mismo término municipal, 
partida de la Ermita de Leorrío, con 
tierra, campo secano y plantación de 
manzanos, compuesta de planta baja, d e 
1.998 P I E S cuadrados, con dos hornos para 
cocer cal; tasadas ambas en la cantidad 
de 14.942 pesetas. 

Y 24 tierras de diferente cabida, s i tua
das en el término municipal de la villa de 
Valverde del Campo, y una casa en la 
misma villa y su calle de la Fragua, n ú 
mero 14, cou una superficie de 514 P I E S 

cuadrados, tasadas las tierras y la casa 
en la cantidad de 4.160 pesetas; cuya su
basta tendrá lugar en este Juzgado, en 
el de Rioseco y en el de Gíjon el dia 29 
del corriente, á las dos en punto de su 
tarde, no admitiéndose postura que no 
sea por todas las fincas; para más porme
nores y enterarse de los linderos y cir
cunstancias do las mismas se acudirá a l 
despacho del actuario, en donde obran 
los antecedentes, calle de Palafox, núme
ro 20, segundo derecha, todos los dias no 
feriados, do diez á doco de la mañana. 

Madrid 2 de Noviembre de 1876 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Fernando Beltran 
y Aguado. 19—74 
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4 Martes 7 de Noviembre de 1876. 

Parte no Oficial. 

«El Director del periódico El Consul
tor de los Ayuntamientos y de los Juz
gados municipales, D. Ferjuin Abella, 
na terminado una obra de gran utilidad 
para los Municipios, titulada Derecho ad-
ministratioi procincial y municipal. 

En ella se comprende la explicación 
de todas las materias y servicios que 
coustituyen la administración provincial 
y municipal; la legislación vigeute sobro 
cada ramo; la jurisprudencia administra
t iva sentada por el Consejo de Estado y 
el Tribunal Supremo; fórmulas para faci
litar completamente la redacción de t o 
dos los bandos, reglamentos, repartos, 
presupuestos, cuentas, providencias, ofi
cios y diligencias que se necesitan en la 
práctica para la ejecución de los acuer
dos de los Ayuntamientos y para que es
tas corporaciones, y muy especialmente 
los Sr\?. Alcaldes, Síndicos, Secretarios, 
Contadores, Depositarios, e tc . , etc. , pue
dan desempeñar uiás fácilmente y con ma
yor seguridad de acierto sus importantes 
y á veces difíciles funciones; y además un 
ti atado especial de la justicia administra
tiva en los Tribunales provinciales, el 
cual comprenderá la exposición do la ma-. 
teria contenciosa, el procedimiento pro
pio de esta jurisdicción, diferentes for
mularios de expedientes, y como comple
mento las disposiciones relativas al modo 
de proceder en las competencias ó con
flictos que con frecuencia se suscitan en 
tre autoridades do distinto orden.» 

i U'A.i 110 ADMINISTRATIVO 

P R O V I N C I A L Y M U N I C I P A L 
ó 

Tr'tt-i'lo y*' ral teórica-práctico de las atri
buciones de (as Diputaciones prpvineiales y 
AyioUamientoi en todos los ramos <¡ue por 
las leyes les están encomenoUidos con relación al 
Gobierno, á las provincias, á los pueblos ¡j á 
los ¡i irticulares, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico El Consultor 
de los Ayuntamientos y de los Juzgados 

Municipales. 

La nueva obra que boy anunciamos, 
y que viene á aumeutar el ya largo ca
tálogo de las iurídico-admiuistrativas 
que tenemos publicadas, excede en im
portancia á todas las anteriores. 

En ella comprenderemos la explica
ción de todas las materias y servicios que 
constituyen \a Administración provincial 
y municipal; la legislación vigente sobre 
cada ramo; la jurisprudencia administra
tiva sentada por el Consejo de Estado y 
el Tribunal Supremo; fórmulas para faci
litar completamente la redacción de to
dos los bandos, reglamentos, repartos, 
presupuestos, cuentas, providencias, ofi
cios y diligencias que se necesitan en la 
práctica para la ejecución de los acuer
dos de los Ayuntamientos, y para que 
estas corporaciones, y muy especialmente 
los Sres. Alcaldes, Síndicos, Secretarios, 
Contadores, Depositarios, e tc . , e tc . , pue
dan desempeñar más fácilmente y con 
mayor seguridad de acierto sus impor
tantes y á veces difíciles funciones; y 
además un tratado especial de la justicia 
administrativa en los Tribunales provin
ciales, el cual comprenderá la exposición 
de la materia contenciosa, el procedi
miento propio de esta jurisdicción, dife-
i-.-ntes formularios de expedientes, y como 
complemento, las disposiciones relativas 
al modo de proceder en las competencias 
ó conflictos que cou frecuenca se suscitan 
entre autoridades de distinto orden. 

La Administración pública es la en • 
cargada de ateuder á las múltiples nece
sidades colectivas y comunes que existen 
en toda sociedad civil. Su misión es de 
vigilancia y actividad: ella debe sostener 
el orden y "procurar la tranquilidad y el 
bienestar á los pueblos, prevenir las ne
cesidades y los servicios públicos, pro
teger á los ciudadanos y llevar su ac
ción, su poderoso impulso y su iniciativa 
regeneradora á todos los puntos, á todos 
los extremos, á todas las arterias, por de
cirlo así, de la nación, para cumplir los 
altos deberes que el Estado tiene hacia 
los ciudadanos, y promover y desarrollar 

todos los adelantos do una civilización i 
vigorosa y esencialmente moralizadora. 

Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos son los Cuerpos más di
rectamente encargados de representar y 
lleuar esa altísima misión; de procurar 
esos bienes á sus administrados; de velar 
por los intereses de los pueblos; de preve
nir todas sus necesidades, y de regulari
zar todos los servicios púbfico3. 

Para facilitar ol cumplimiento dehesa 
misión, los legisladores y los Gobiernos 
han tenido que dictar grau número de 
leyes, decretos y disposiciones; pero estas 
leyes no forman un código administrativo, 
uno y compacto, ni proceden tampoco 
de un corto período de tiempo, sino que 
se han dictado en el transcurso de largos 
aüos, con arreglo á la Constitución polí
tica que ha regido en cada época, la ex
tensión que han tenido las atribuciones 
respectivas de Jas corporaciones provin
ciales y municipales, y las necesidades, 
cada dia crecientes, de las personas, las 
cosas y los pueblos. Así es que el estudio 
de nuestro derecho administrativo es no 
poco difícil cuando se t rata de conocer 
todos los múltiples ramos que abraza; y 
tanto más cuanto que no basta á las au
toridades y corporaciones encargadas de 
su aplicación conocerlo sucintamente ni 
estudiarlo en obras geuerales, que, si bien 
se ocupau de todas las materias, es siem
pre en abreviado y compendioso resumen; 
sino que, por el contrario, uecesitan libros 
que se ocupen de la materia del derecho 
de que traten con toda extensión, con to
da amplitud, pue3 esas corporaciones, y 
esencialmente los Ayuntamientos, se ven 
precisadas en muchas ocasiones á prever 
y determinar sobre puntos y cuestiones 
de que la misma ley escrita no se ha 
ocupado. 

Llenar este vacío y satisfacer esta 
necesidad es lo que nos proponemos con 
la obra que hoy auunciamos. 

Para realizar tal empresa contamos 
con la enseñanza y la experiencia que 
hemos adquirido con la práctica en nues
tra carrera administrativa; cou las nu
merosas obras que hemos dado á luz y 
con los datos que hemos tenido que re-
uuir á través del tiempo para nuestro pe
riódico El Consultor de los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales, que con tan 
grau aceptación so publica hace más do 
veinte años. Creemos conocer lo que ne
cesitan saber en materias administrativas 
las corporaciones provinciales y munici
pales; creemos también haber reunido 
todos los antecedentes y detalles necesa
rios para que nuestra obra preste el im
portante servicio que nos proponemos cou 
toda la extensión y minuciosidad que 
puedau desearse, y si en la ejecuciou 
acaso no acertamos por completo, no será 
por falta de buena voluntad, sino por la 
pequenez de nuestras fuerzas para empre
sa de tanta consideración. 

No vacilamos, pues, en asegurar que 
la obra que vamos á dar á luz será la más 
completa en su género, mejor dicho, la 
única en su clase sobre Administración 
provincial y municipal; pues en ella, ade
más de t ra tar absolutamente todas las 
materias administrativas conocidas, nos 
ocupamos con exteusiou y cuidado exqui
sito de puntos, ramos y especialidades 
que tienen verdadera novedad y son de 
un inmediato é incuestionable interés pa
ra la Administración. 

Bástenos indicar en confirmación do 
lo dicho, que la parte teórica de nuestro 
libro comprende, entre otros puntos nue
vos, una «Reseñahistórica sobre el origen 
y transformaciones del derecho municipal 
en todos los pueblos de la antigüedad, la 
Edad Media y los tiempos modernos»: 
una «Noticia histórica de los Muuicipios 
españoles desde los tiempos de Roma has
ta nuestros dias»: un examen de las cues
tiones religiosas que pu?den suscitarse 
con motivo de la tolerancia de cultos y 
de las relaciones entre la .Iglesia y las 
autoridades provinciales y locales; un 
tratado especial contcncioso-administra-
tivo, y otro de contabilidad, e tc . , e tc . 

Respecto á la policía municipal, las 
leyes y disposiciones generales vigentes 
son brevísimas y no muy completas, y, 
por lo mismo, esta materia es la que exi
ge mayor iniciativa do parte de las auto

ridades provinciales y locales. La policía 
municipal es la encargada de vigilar, pro
teger y conservar el orden, la propiedad, 
la seguridad, la higiene y la comodidad 
de los pueblos; procurar" el ornato y el 
mejoramiento de las poblaciones y facili
tar y regularizar el recreo y las expansio
nes públicas compatibles con la tranqui
lidad de los vecinos y el respeto á las 
buenas costumbres. Sus funciones son, 
por tanto, las más extensas, importantes 
y difíciles que tienen á su cargo los Al-
caldesy Ayuntamientos. A facilitar, pues, 
á esas corporaciones y funcionarios el 
camino y á allanarles las graves dificul
tades con que á cada paso tropiezan en la 
práctica y ejecución de un ramo tan in
teresante, hemos consagrado un trabajo 
tan concienzudo como especial. Ya al pu
blicar en 1867 nuestra obra en dos tomos 
titulada Libro de los Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarios, tratamos, por esas 
razones, cou exteusiou de la policía mu
nicipal; pero hoy creemos que el nuevo 
trabajo que hemos ejecutado sobre este 
punto es completo, pues examiuamos la 
policía municipal bajo todas sus formas y 
aspectos y en todos sus ramos; publicare
mos extensas ordenanzas, más de 100 
baudos de buen gobierno sobre cuantas 
materias, casos y servicios pueda apete -
cerse, y llevamos la prolijidad de nuestro 
trabajo hasta el extremo de presentar una 
tabla general de los establecimientos, 
fábricas, talleros, manufacturas indus
trias, e tc . , que se reputan insalubres ó 
incómodos, y, por tanto, nos adelantamos 
en esto al mismo Gobierno, que todavía 
no ha dictado reglas precisas sobre tan 
importantísimo y vital ramo de la Admi
nistración. 

Creemos, pues, que nada de cuanto 
pueda juzgarse necesario ó útil en el te r 
reno de la teoría y en el de la práctica, 
ha de echarse de menos en esta obra: 
todos los ramos están tratados y explica
dos con extensión y cou la sencilla clari
dad que requieren; á c a d a uno acompaña 
la legislación especial por que se rige y la 
jurisprudencia administrativa sentada en 
las cuestiones principales que de su res
pectiva aplicación han surgido hasta el 
dia; y todos los servicios llevan sus for
mularios para la ejecución délos acuerdos 
que á cada uno so refieran. 

tío hemos pretendido hacer una obra 
didáctica, sembrada de luminosas elucu
braciones y de disertaciones académicas; 
no: nuestras aspiraciones han sido más 
modestas, pero más utilitarias también. 
Queremos que nuestra obra sea el amigo 
cariñoso y el consejero perpetuo do a s 
Diputaciones, de los AyuMtamientos,d o 
los Alcaldes, de los Secretarios, de los 
funcionarios de la Administración pro
vincial y municipal, de los empleados 
todos dé la Administración civil, de las 
propietarios y de los hombres estudiosos, 
de los que tienen la misión de ejecutar 
las leyes y disposiciones superiores y d i 
los que están llamados á obedecerlas. 

En una palabra, nuestra obra es un 
código general de la Administración pro
vincial y municipal puesto al alcance do 
todos, para que aquellos que tengan por 
su cargo que mandar y dirigir, lo hagan 
sin extralimitarse, cou acierto y pruden
cia, y sin contraer responsabilidades por 
no conocer á fondo sus atribuciones y sus 
deberes; y para que los que hayau de 
obedecer lo hagan con conocimiento do 
causa, sabiendo defender sus intereses, 
comprendiendo que el bien geuerales áu-
tes que las miras de particular egoís
mo, y que los intereses privados están 
garantidos en el buen orden y en el régi
men acertado de la colectividad, recipro
cidad sin la cual no puede la Administra
ción marchar por el camino del progreso 
hacia la perfección y la moralidad, que 
son la base de la prosperidad de los 
pueblos. 

La obra será también de una utilidad 
inmediata para los Abogados, que gene
ralmente carecen en sus bibliotecas de 
tratados especiales de Administración que 
les faciliten la resolución de las múltiples 
consultas y cuestiones que diariamente se 
les presentan en no menor número que 
las de derecho civil: y , en fin, cuantas 
personas teugan que entender de algún 
asunto relacionado con la Administración, 

hallaráu en nuestra obra pronta y fácil 
solución de sus dudas. Tales sou,*al me
nos, las esperanzas que abrigamos y los 
sinceros íiues que nos proponemos al ofre
cerla al público. 

Condiciones materiales de la publicación. 

El Derecho administrativo provincial 
y iiv'.nicipal constará de cuatro tomos en 
4.° mayor, de 700 á 800 páginas cada 
uno, conteniendo mucha lectura, letra 
clara, buen papel y esmerada impresión. 

En los primeros dias de Diciembre se 
remitirá á los señores suscritores las seis 
primeras entregas, que conteudrán la 
Reseña histórica del oriyeny transforma
ciones del Derecho municipal en todos los 
pueblos, desde los tiempos primitivos has
ta nuestros dias, y particularmente en 
España. 

Cuando las Cortes voten las nuevas 
leyes provincial y mnuicipal, se repartirá 
el completo del tomo 1.°; y en el transcurso 
de los dos meses siguientes, los tomos 2.a, 
3.° y 4.°: creemos, pues, que en todo el 
mes de Febrero habremos terminado la 
publicación. 

Precios. 

El precio do suscricion para los que 
se suscriban hasta el 30 de Noviembre, 
será 20 pesetas recogiendo la obra en 
esta Administración, y 22 para los que 
quieran recibirla por el correo y certifi
cada, al publicarse cada tomo. 

Aun cuando la obra constare de más 
de cuatro tomos, no se aumentará á los 
señores suscritores el precio que queda 
designado. 

El pago de las suscriciones se hará 
adelantado; pues, terminada la impresión 
de la obra, se aumentará el precio. 

Si algún suscritor desea hacer el pago 
en cuatro plazos, deberá satisfacer al 
presente 6 pesetas, abonando los otros 
tres plazos, de 6 pesetas cada uno, al re
partirse el completo del tomo 1.°, y los to
mos 2.° y 3.° respectivamente. 

Este precio es lo mismo para Madrid 
que en provincias. 

Para hacer las suscriciones y pedidos, 
dirigirse á la Administración de El Con
sultor de los Ayuntamientos y de los Juz
gados municipales, calle de las Torres, 
13, bajo, Madrid. 

EL CONSULTOR 
DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LOS JUZGADOS 

MUNICIPALES 

Periódico de Administración y de Justi
cia municipal. 

Este periódico se publica cada seis 
dias, en tamaño folio prolongado, forman
do al fiu de año un anuario de 512 pági
nas con íudices alfabéticos y cronológicos 
de todas las materias. En él se insertan la 
parte legislativa de la Gaceta de Madrid 
y las órdenes y circulares que los Ministe
rios y Direcciones comunican á las auto
ridades de provincias y no se publican 
en aquella; el extracto de las sentencias 
y decisiones del Tribunal Supremo y Con
sejo de Estado, artículos doctrinales y 
formularios prácticos de las materias que 
por su novedad ó dificultades ofrecen 
más interés á los suscritores, y la con
testación á las consultas, en las que se 
resuelven cuestiones ó puntos que puedan 
ser de importancia para la mayoría de 
los lectores. 

Los suscritores tienen derecho de con
sultar al Director del periódico cuantas 
veces lo necesiten sobre todas las cuestio
nes que se relacionen con los cargos, 
profesión ó intereses del suscritor, relati
vas á materias ó disposiciones adminis
trativas ó de la competencia de los Juz
gados municipales. 

La suscricion al periódico cuesta 46 
reales al año, pagados adelautados en la 
Administración. Girando á cargo de los 
suscritores, el precio de la suscricion es 
de 50 rs. 
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